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La ASOCIACIÓN DE MAYORES “D. ADELAIDO ALMODÓVAR” de El Viso 
del Marqués, (social y cultural), que no tiene fines lucrativos, acepta toda cla-
se de ayudas económicas, así como “donaciones, mandas, legados y heren-
cias”, al objeto de poder realizar lo mejor posible sus fines específicos refleja-
dos en sus Estatutos. En todo caso, el dador o mandante podrá disponer a 
qué fin concreto se dedica su donación o manda, si así lo prefiere. 
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ALBORADA 
SUCESO 

           D. NUÑO 
 

El Alba ya se ha marchado y pronto llegará la Aurora diligente, imparable, 
marcando de rojo ardiente el perfil de los tejados húmedos y musgosos. Las es-
trellas, discretas y temerosas, se han recogido dejando solos a los luceros, jugla-
res perdidos en el desierto celestial, con esmero de nodrizas. 

 
Aún es casi de noche y en algún barrio de alguna ciudad, un carrito de le-

chero cruza las calles con las cántaras vacías que cuando entrechocan suenan 
como cencerros viejos, imitando el sonido de bronce agrietado de viejas campa-
nas. La jaquita que tira del carro hace repicar sus cascos con herraduras nuevas 
sobre los adoquines de calles mal empedradas, en otras sin adoquines, araña la 
tierra húmeda sin compactar  
.  

Es la hora próxima de un crepúsculo que pronto descubrirá en el cielo esas 
nubecitas de algodón que navegan como barcos perdidos en el océano celestial 
de azul purísimo que hoy se teñirá de escarlata con el llanto de los ángeles. 

 
La brisa corre de un bando a otro bando llevando un eco de voz cansada, 

mortecina y llena de tristeza que sale sin esperanza del pulmón de algún plebeyo; 
es como una plegaria, una queja muy débil, parece el llanto de un niño clamando 
por algo que no es vulgar, que nadie oye, pero el clamor llegará a los confines del 
mundo despertando dolores y trabajos cotidianos de una existencia final. Parece 
una poesía murmurada con creencia celestial. 

 
Se acerca la hora del crepúsculo enfermo y lleno de dolor. La pared de ta-

pia ha sido blanqueada para no errar en la descarga. El cielo será de rojo intenso 
por unos instantes y los luceros del Alba serán ocultos de repente en la noche 
eterna, y un dolor sin fin arrastrará las almas de los familiares y amigos que en 
acecho vigilan tras la colina con la boca cerrada y los ojos cristalizados de tan fijo 
mirar. Hay un claro de luna y un soplo de viento que  hace vadear los ríos, es co-
mo la despedida. Al ocultarse la luna suena el berrido de la muerte y arde el vien-
to enloquecido que se aleja de aquel lugar huyendo de la locura, porque todo ha 
sido una locura por orden de un general, hecho valiente a si mismo por lo cobar-
de, gigante ciego que no puede caminar por el desierto de ciénagas y sumideros 
ocultos, varadero final.   

 
Que todas las campanas del mundo lancen su oración de bronce al viento, 

que todos los Ángeles del cielo vestidos de gala, lloren juntos, que todos los cléri-
gos del mundo se pongan a rezar y todos los científicos del género humano nos 
expliquen que no hay principio ni final de las cosas, que falta el tiempo y el espa-
cio, mientras tres cuerpos occisos riegan con su  sangre roja (porque la sangre es 
roja) la tierra árida de un bancal. Quizá nos quieran consolar diciendo que… sólo 
es una natural transformación biológica consecuencia de una causalidad, pero es 
que han sido tres, los que han tenido un final. Tres corazones que ya no laten, 
tres cerebros que ya no piensan ni comparten su mundo con los demás. 
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El sol, fugitivo de la noche, se remontará en el cielo limpiándolo de aurora y 
otros encantos, llevará vida donde hay vida iluminando el sendero por el que los 
barquitos de algodón se deslizaran en busca de un país donde los gigantes sin 
ojos no sean los gobernantes ni haya cipreses desertores junto a los tapias llo-
rando con la aurora. 

 
En la población cercana, los primeros albores del día golpea las ventanas 

de los dormitorios aún cerradas a prueba de vándalos, y pronto por las calles co-
rrerá el aroma de leña mal prendida y boñigas húmedas que mancha los toldos 
que cuelgan en soportales aún vacíos de vida natural. Los perros vagabundos 
husmean la carroña de la humana condición mientras, algunos familiares caminan 
lentos mirando la tierra que pisan, último lecho para el descanso eterno.  

_____________________________________________ 
________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

 
REFLEXIONES EN LA ATALAYA 

 
D. NUÑO   

 
LAS TABERNAS   
 

Sin mediar palabra se me acercó como pensativo y puso en mi 
mano un viejo reloj de bolsi l lo. Quédatelo y cuídalo, no sabes la com-
pañía que hace. Sin duda era una alusión de lo que signif ica la sole-
dad. El débil t ic t ic de un viejo reloj puede mitigar las soledades. Fue 
en ese momento cuando empecé a comprender el papel social que 
desempeñan las tabernas en los pueblos. 
 
RECORDAR  
 

No todas pero sí, algunas experiencias de las que te marcaron 
es necesario contarlas para tener la confirmación de haberlas vivido. 
Todo lo que se recuerda está vivo. Que nada de lo vivido se pierda.  
 
TAMBIÉN LOS MONSTRUOS SUFREN PESADILLAS  
 

Me desperté muy preocupado. El día anterior por la tarde estu-
ve leyendo “Metamorfosis” de Kafka. Durante toda la noche he tenido 
una horrible pesadilla. Sólo me he tranquil izado después de entrar en 
el cuarto de baño y mirado el espejo. He podido comprobar que tenía 
todas mis patitas y alas en perfecto estado. 
 
LAS REBAJAS  
 

Y llegó el mes de las rebajas y todas las mujeres, como una so-
la, saltaron, corrieron, gritaron, hiparon, jadearon y hasta gimieron 
manoseando los productos que ya habían sido manoseados y com-
praron de todo lo que no necesitaban por aquello de la tradición. Y 
compraron tanto de todo lo que no necesitaban que provocaron la 
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cr isis de lo que era necesario. La verdadera crisis será el día que en 
cada casa haya una tienda donde se venda de todo. 
 
LOS VIENTOS  
 

Sentado en la cima de aquel montículo a donde acudí varios 
días porque me pareció un lugar tranquilo y pensaba estudiar los 
vientos; encontré vientos del sur, viento de locos, de los insatisfe-
chos que siguen buscando, de los pobres de espíritu, de los que 
duermen solos y hasta de los humildes que sueñan despiertos. Con 
vientos tan variados no podemos esperar buen tiempo, lo más proba-
ble es que tengamos tormenta. 
 
EN BOCA CERRADA… 
 

Si observas con detenimiento el si lencio aparente de algunas 
personas podrás saber con total seguridad, que están convencidos 
de que si abren la boca y hablan, los buenos genios que se mueven 
por su interior se sentirán perturbados y saldrán huyendo por la boca 
abierta. 
 
LAS FIESTAS 
 

Son muchos años y cada uno con su f iesta f inal. Siempre me 
pregunto si celebramos lo que muere o lo que nace. A pesar de tanto 
elogio seguimos igual, sin un dinosaurio que llevarnos a la boca. 
 
LAS DOS Y MEDIA     (Mini cuento) 
 

Eran las dos y media cuando me desperté y miré al reloj de la 
mesita. Es una hora estupenda para seguir durmiendo, y me di la 
vuelta para no ver el reloj. Entonces soñé con la aventura en la isla. 
Cansado de pelear con los nativos me volví a despertar, de nuevo 
miré el reloj y eran las dos y media. Me parece que no hay más re-
medio que vencer a los nativos de la isla o pactar con el los si quiero 
que me dejen dormir. Tiré de la manta y cambié de postura por no 
volver a la isla, Subí en un tren que corría a toda velocidad por ale-
jarse pronto de la isla, para comprobarlo, a intervalos miraba por la 
ventanil la y el paisaje era siempre el mismo, el movimiento del tren 
era muy molesto y no conseguía un sueño profundo. En ese momento 
entró en el departamento un vendedor ambulante con una cesta de 
mimbre colgada del brazo vendiendo relojes suizos muy buenos, in-
sistía en que le comprara uno de sus relojes pero al meter la mano 
en la cesta para tocarlos, ¡Horror! Todos a un tiempo se pusieron en 
marcha y todos marcaban las dos y media. 

Cuando me desperté el sol estaba muy remontado y por la ven-
tana mal cerrada entraba un rayito de sol indicando que ya era hora 
de levantarse y volver a vivir. El reloj de la mesita seguía marcando 
las dos y media, estaba parado y no conseguí ponerlo en marcha. 
Recordé que en la esquina de al lado había un relojero al que nunca 
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había visto y al lá me marche con mi reloj averiado, la puerta no es-
taba cerrada y entré sin l lamar, el señor relojero se quitó el monóculo 
de trabajo y mirando de frente me dijo – Hace un rato que te espero 
– Era el mismo vendedor ambulante del tren.  
 
PREHISTORIA 
 
 Me levanté con fuertes dolores de cabeza. Cuando entré en la 
cocina Therlako me dijo. Te encuentro raro, t ienes mala cara. Therla-
ko también es dinosaurio. 
 
EL SINAÍ DE LA VIDA  
 

Sólo los elegidos subirán a la cima del Sinaí, di jo Moisés, y to-
do el pueblo de Israel quedó en silencio mirando cómo Moises trepa-
ba por los abruptos y empinados roquedales de aquella montaña que 
no era precisamente una invitación al Vals. Puede que no lo consiga 
– Pregonó el sordo murmullo – Pero si no lo  intenta es seguro que 
no lo conseguirá. 
 
DÉJALA CORRER  
 

Deja correr los acontecimientos que el río del t iempo arrastrará 
todas las impurezas y la depuradora de las conciencias te la devolve-
rá cristal ina.  
 
ESPEJISMOS  
 

Hay personas que se recuerdan y otras que se sueñan. Para 
mí, Nuria tenía la consistencia y la credibil idad de un espejismo, no 
he cuestionado su veracidad, sencil lamente he sentido el deseo de 
seguir la y contemplarla hasta su desvanecimiento. 
 
DE ILUSIÓN TAMBIÉN SE VIVE 
 

A veces creemos que las personas son como los decimos de la 
lotería, los podemos adquirir y los adquir imos con la esperanza de 
que nos hagan felices. 
 
LOS MILAGROS DEL VINO 
 

El vino convierte al sabio en necio y al necio en sabio. 
 
TODO ES CÍCLICO 
 

De las guerras nadie t iene memoria ni se atreven a compren-
derlas hasta que ya no quedan voces para contar lo que pasó, pronto 
llegará el momento en que no se las recuerde y entonces será el 
momento en que regresarán, con otra cara, con otro nombre y con 
otro argumento dispuestas a devorar lo que dejaron atrás. 
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LA MEMORIA HISTÓRICA  
 

Cuando se termina una guerra hay una paz que embruja los 
cementerios y las prisiones, es como una mortaja de si lencio y ver-
güenza que se pudre sobre las almas de quienes las han vivido. To-
dos cal lan con disimulo forzado por convencerse de lo que no han vi-
vido, de lo que no han hecho y de lo que han aprendido de el los 
mismos y de los demás. 
 
PASAN DE LARGO 
 

Las vidas que no signif ican nada, las que no interesan a nadie, 
pasan de largo como trenes de alta velocidad que no t ienen parada 
en ningún apeadero.   
 

____________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

 
 

(1) ¿POR QUÉ MUEREN LAS FLORES? 
 

   
Tú que sabes tantas cosas 
deseo preguntarte algo. 
¿Por qué se mueren las flores, 
por qué se mustian los campos? 
Ayer en mi jardín 
un capullo muy bello 
brillaba como el sol 
esbelto y altanero. 
Y hoy cuando el crepúsculo 
se está desvaneciendo 
la rosa color sangre 
muriendo va en silencio. 
¿Por qué las azucenas 
de nieve y terciopelo 
meciéndose en sus tallos 
con su perfume fresco, 
se marchitan y mueren 

con un soplo de viento? 
¿Por qué las amapolas 
de pétalos de fuego, 
se deshacen, y arrastran 
sus pétalos 
por el mísero suelo? 
Yo no digo que sean 
del mundo lo más bello, 
porque cosas muy bellas  
hay en el universo, 
pero de todas ellas, 
yo las flores prefiero. 
¿Por qué mueren las flores? 
Yo quisiera saberlo. 
 
 Amalia Muñoz 
 

___________________________ 
 
 
 

(2) ENTERRARÉ MI NOMBRE 
 

   Hoy que el día me sabe a primavera 
   y el cielo se ha vestido con túnica violeta, 
   quiero volar entre las nubes 
   y desnudar esta tristeza. 
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   Hoy que los rosales 
se visten de fiesta 
y a los campanarios 
llegan las cigüeñas, 
enterraré mi nombre. 
Olvidaré mi casa. 
Me olvidaré de todo y me daré 
a volar entre las nubes blancas. 

 
     Amalia Muñoz Fernández 

_____________________________ 
 

(3) HOJAS DE OTOÑO 
 

  Lloran las hojas muertas del otoño. 
  Se desnudan los árboles como viejos fantasmas. 
  Duerme la noche envuelta en su velo de estrellas 
  bajo la luna blanca y plateada. 
  Con mano trémula y corazón vacío, 
  he cerrado las puertas de mi casa. 
  Más allá de las nubes entre espigas de sombra, 
  el viento arrasa el vuelo de mariposas blancas. 
  Vaga errante mi espíritu por los confines ocultos de mi alma, 
  y se enreda la noche entre mis dedos 
  como la hiedra en la baranda.   
         
       Amalia Muñoz Fernández 

_________________________________ 
 
 

(5) EL LAGO 
 

  Subiré a la más alta cumbre de la montaña 
  y buscaré el lago de mis sueños. 
  A mi paso, las aves asustadas remontarán el vuelo. 

El blanco lago vestido de novia con un velo de nieve 
temblará desmayado por los soplos del viento. 
Y cuando el sol se rompa en su regazo  
como se rompe un sueño, 
me bañaré en sus aguas quietas y plateadas, 
y un cisne azul de cuello blanco y lánguido 
arropará mi cuerpo con sus alas. 
Y allí, en mi lago blanco en las altas montañas, 
hablaré con la luna con el viento y con las hadas. 

 
      Amalia Muñoz Fernández 

_________________________ 
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DÍA INTERNACIONAL DEL LIBRO 
ACTO PARTICIPATIVO DE LOS ESTUDIANTES DEL INSTITUTO 

CENTRO CULTURAL 
ALOCUCIÓN DEL PRESIDENTE (23/04/2012) 

__________________ 

  
“Juventud, divino tesoro”, como escribiera Rubén Darío. Vosotros sois los 

protagonistas aquí hoy. Por eso, a vosotros y vosotras van dirigidas preferente-
mente mis palabras. Unas aclaraciones previas. 

 
Como seguramente sabréis, soy el Presidente de la Asociación de Mayores 

“D. Adelaido Almodóvar”, desde su nacimiento en noviembre de 2003. Y, cuando 
decimos “mayores”, no debemos entenderlo en el sentido eufemístico de viejos 
(aunque yo lo sea), sino en sentido literal. O sea, referido a la mayoría de edad ci-
vil, que es a los 18 años. Mayores sí, pero desde los 18 años. ¿Por qué lleva el 
nombre de D. Adelaido? Pues porque D. Adelaido fue un Profesor de Segunda 
Enseñanza (hoy se dice de Enseñanza Secundaria), natural del Viso, que realizó 
una labor docente en su pueblo muy encomiable, entre los años 1945-1960 
aproximadamente, en unas condiciones de penuria y desazón indescriptibles. Más 
encomiable aún, porque su actuación dio lugar a que los que no tenía nada, ni lo 
más imprescindible para vivir, pudieran estudiar, y estudiaron una carrera. Por 
nada..., o casi nada. Según los casos. 

 
Creímos que se merecía un reconocimiento por parte de su pueblo, y la 

Asociación consiguió erigir un monumento al Maestro, con su efigie en fundición 
de bronce, en la plaza San José de Calasanz, dando la espalda a la pequeña ca-
sita en que murió.  

 
No me extiendo más en el tema, en principio porque no viene a cuento, y 

además existe un libro sobre él, que lleva mi firma, editado por esta Asociación 
que lleva su nombre, donde se cuentan (y se documentan), las peripecias más 
sobresalientes de su azarosa vida. Si a alguien le interesa todavía quedan ejem-
plares.  

 
Desde su fundación, la Asociación ha venido dedicando sus esfuerzos a di-

fundir la cultura en un amplio abanico de proyectos enmarcados en los fines fun-
dacionales de la Asociación, que constan en sus Estatutos. Así, creamos la revis-
ta “El Viso Único”, el Grupo de Danzas Manchegas, el Grupo de Interpretación 
Poética..., e institucionalizamos la celebración anual del Día Internacional del Li-
bro. El presente año es ya el noveno. Venimos dedicando a esta celebración ge-
neralmente tres días de actos diversos. Cabalgatas cervantinas con pregón en la 
puerta del Palacio, lecturas masivas del Quijote, recitales poéticos, conferencias, 
bailes regionales, conciertos y un amplio etcétera. 

 
Desde el inicio del año 2004, no ha habido evento o efemérides donde no 

hayamos estado presentes, aportando carteles, dípticos, etc., y con participación 
activa y efectiva. Como más sobresalientes se me vienen a la memoria el V Cen-
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tenario de la muerte de la reina Isabel la Católica, cuya comitiva fúnebre trasla-
dando el cadáver desde Medina del Campo a Granada para su enterramiento 
pernoctó una noche en nuestra Iglesia. La Ruta Quetzal, que organiza y dirige Mi-
guel de la Quadra Salcedo. El IV Centenario de la primera parte del Quijote..., y, 
ahora tomamos la iniciativa sobre el VIII Centenario de la Batalla de las Navas de 
Tolosa, que tuvo lugar al otro lado de la Sierra del Viso, y que conmemoramos 
con un entusiasmo especial, porque significa nada menos, el acontecimiento que 
dio origen a la fundación de este pueblo, como se explicará en la conferencia pre-
vista para el sábado próximo, día 28. Veréis en el cartel que hemos preparado pa-
ra el efecto, en el centro de la parte inferior, la simbología relativa a este naci-
miento con la letra griega alfa, que significa principio, y la uve de Viso en forma de 
dos alas, cual ave que arranca a volar. 

 
En este Camino Real de Toledo a Granada y Almería, El Viso echó a volar 

hace 800 años, al pie de la loma de San Sebastián. Un natalicio siempre es moti-
vo de alegría, y en el presente caso celebramos el nacimiento de nuestro pueblo. 
Y por lo que respecta al resultado de la memorable Batalla, hizo posible que ya no 
fuera destruido por algaras y razias, tan abundantes en la época, propiciadas por 
el Imperio de los almohades desde su capital en Marraquech, en el actual reino de 
Marruecos. 

 
Aquí se inicia la decadencia de este imperio bereber en suelo ibérico, sien-

do su último dominio el reino nazarita de Granada, concluyendo, como se sabe, 
con la toma de esta capital por los Reyes Católicos en 1492. 

 
Ahora, unas ideas sobre mi persona, no con ánimo de envanecerme (que 

no es mi estilo), sino para que os hagáis cargo del potencial de posibilidades que 
cada uno de vosotros lleváis dentro, y no lo sabéis. Eso lo conocemos los viejos. 
Como seguramente sabréis, por la información recibida de vuestros abuelos qui-
zá, yo no soy ni he sido maestro ni profesor de nada. He sido (y soy), por encima 
de cualquier otra cosa, un lector sistemático, reflexivo, y sobre todo, crítico, siem-
pre desde la razón independiente y el conocimiento adquirido. Criticar por criticar, 
y sólo por llevar la contraria, es síntoma de pobreza intelectual y moral, cuando no 
de completa imbecilidad. Siempre me interesó aprender de los demás, y sobre to-
do desentrañar los misterios que encierran las páginas de los libros. No de cual-
quier libro, porque hay que seleccionar con buen criterio, cada uno desde su fuero 
interno y su particular visión del mundo. Mis maestros han sido, casi de forma ex-
clusiva, los libros, pero, sometiéndolos al ejercicio de la razón y contrastando con 
la experiencia. Soy, por tanto, un autodidacta (o autodidacto), casi en todo. Una 
persona inquieta, ávida de saber, como todo autodidacta, como lo fue don Adelai-
do: un hombre esculpido y cultivado por sí mismo, con su aura de dignidad e inte-
ligencia innatas. Un gran hombre. Seguramente de ahí deriva mi profunda admi-
ración hacia su persona.  

 
Terminaréis una carrera seguramente, y a partir de entonces, empezará el 

aprendizaje más trascendente. Aprenderéis a ser personas, por encima de cual-
quier otra cosa. De vosotros depende. El título académico está bien, y es conve-
niente para ganarse la vida. Terminar la carrera no debe implicar el fin del apren-
dizaje, sino que supone simplemente el cúmulo de conocimientos necesarios, 
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como base de apoyo para proyectar y desarrollar vuestras capacidades hacia el 
futuro. Toda persona, que tras titularse, renuncia al esfuerzo que implica el avan-
ce y la renovación permanente, siempre enriquecedora, de la persona humana, se 
anquilosa y petrifica. O lo que es lo mismo: Se fosiliza.  

 
“Del viejo el consejo”, reza un refrán castellano. El espíritu crítico razonado, 

fundado en el conocimiento, forja el carácter y previene contra la manipulación in-
teresada de charlatanes y demagogos. Es lástima que sea un tesoro tan escaso, 
frente a la masa borreguil, que se siente conforme y satisfecha, sólo con seguir al 
que lleva el cencerro, igual que en la manada. Huir siempre del aborregamiento. 
La rebeldía es la condición lógica de la juventud. Hay que rebelarse contra la in-
justicia y la mentira, en defensa de los valores éticos y humanos. Se debe cues-
tionar todo, para someterlo al ejercicio de la razón ponderada, sin dar por bueno 
aquello que se nos ofrece, porque a lo mejor está falsificado. Esa será vuestra ta-
rea más importante. 

 
Una advertencia. El enriquecimiento personal en lo humano, no garantiza 

mayores ingresos económicos. Eso es otra cosa. Incluso pueden ser conceptos 
contrapuestos. Pero seréis más humanos y más grandes personas. Después de 
esta pequeña charla, puede que ya me conozcáis un poco más. Pero lo realmente 
importante es que os conozcáis a vosotros mismo, para que seáis conscientes, de 
lo que en verdad valéis. Cada uno en su fuero interno lo advierte, sin que nadie se 
lo diga. No es la misma cosa el valor que el precio. Ya lo dijo en versos magistra-
les aquel vate andaluz, sevillano, que fue don Antonio Machado: todo necio / con-
funde valor y precio. 

 
Unas palabras finales, y son para agradecer al Ayuntamiento y al IES “Los 

Batanes” su colaboración, al Profesor D. Francisco Javier Ruiz Abel, que acredita 
con su interés y calor humano sus raíces viseñas, y a vosotros vuestra participa-
ción, representando este magnífico acto. Mi más sincera felicitación a todos, para 
quienes pido un caluroso aplauso. Nada más. 

 
           José Muñoz del Campo 
      (12 de abril de 2012) 

 
__________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________ 

    
    

Contador de mi vida 
(Agustín Pisa) 

 
Contador de mi vida 
contador de batallas 
contador de recuerdos 
contador sin palabras. 

 
Hoy mi tinta se ha secado 
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porque no me sale nada 
hoy me siento algo cansado 
se me nubla la mirada. 

 
Busco dentro de mi mente 
pero no me sale nada 
nada que pueda contarte 
sin querer y sin palabras 
 
Es mi pluma la que escribe 
si me fijo en tu mirada 
es el sol el que me alumbra 
una luna enamorada. 
 
Que me ciega y me deslumbra 
y me deja sin palabras 
hoy mi luna se a dormido 
sin saber que la esperaba. 

 
 

Ángel de la guarda 
Agustín Pisa 

 
Si me voy antes que tú 
si me voy y no da tiempo 
si no escucho tus palabras 
si no estás, si no te veo. 
 
Quiero pedirle hoy a Dios 
y tu permiso primero 
ser tu ángel de la guarda 
tu lacayo y tu escudero. 
 
Juro ser buen servidor 
y protegerte en silencio 
arroparte por las noches 
a presentarme en tus sueños. 
 
Darte un beso en tu mejilla 
una caricia a tu pelo 
un te quiero vida mía 
aquí estoy y aquí te espero. 
 
Si me voy antes que tú 
por si acaso no me da tiempo 
quiero seguir a tu lado 
aunque sea con mi silencio. 
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Quiero  verte sonreír 
Igual que en los viejos tiempo 
quiero ver como envejeces 
como juegas con tus nietos. 
 
Si me voy antes que tu 
y es que yo lo prefiero 
tú haces más falta que yo 
bien sabe Dios que eso es cierto. 
 
Cuantas veces te diré al oído  que te quiero 
cuantas veces soplaré para mecerte tu pelo. 
 
Ser tu ángel de la guarda 
el mejor de los deseos 
juro hacer un buen trabajo 
te lo pido ahora que puedo. 

    
    

Camino 
(Agustín Pisa) 

 
                                           Es duro y largo el camino 

Y muy duro el caminar 
cuando me asaltan las fuerzas 
y tú a mi lado no estás. 
 
Ando pensando en lo mismo 
en mi largo caminar 
siempre pensando en la vuelta 
en el tiempo que me falta ya. 
 
La vuelta siempre es más larga 
cuando se quiere llegar 
lo más ligero posible 
para a tu lado estar. 
 
Dime como me ha ido 
en mi largo caminar 
cuando te he echado de menos 
cuando he deseado llegar. 
 
Lo más lejos a tu lado 
para poderte besar 
y decirte que te quiero 
cada día un poco más. 
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Si te quiero 
(Agustín Pisa) 

 
Quiero que tú sepas 
si es que tú quieres saber 
si te quiero, si te quise 
y si siempre te querré. 
 
Si te quise, Si te quiero 
y si te quiero te querré 
te querré como te quise 
como siempre te querré. 
 
Tú ya sabes si te quiero 
y como siempre te querré 
y si quieres tú pregunta 
si es que tú quieres saber. 
   _________________ 
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GUERRA DE LA INDEPENDENCIA 

EN LA COMARCA DE VALDEPEÑAS 
�

CONFERENCIA 8 DE JUNIO DE 2012.- VALDEPEÑAS 
 

 Señoras y caballeros, muy buenas tardes. Es para mi un gran honor ser in-
vitado para hablar en Valdepeñas, en un auditorio como este y a un público tan 
distinguido. Este hecho insólito, en una persona tan insignificante como yo, so-
brepasa todo lo que yo hubiera podido imaginar. Tampoco pensaba yo, cuando 
fueron a visitarme don Antonio León García (Presidente), don Francisco Fernán-
dez Fernández (hoy Vicepresidente), y don Juan José Guardia Polaino, Secretario 
de la “Asociación Cultural Seis de Junio de 1808”, que la cosa iba a llegar tan le-
jos. Me lo propusieron, y el caso es que estoy aquí. Doy las gracias a estas tres 
personas en particular, y a la Asociación en general, por la deferencia y distinción 
que supone para mi, el hecho mismo de proponerme una cosa así, dado que mis 
méritos son harto escasos, si es que los hay. Trataré de hacerlo lo mejor que se-
pa. Utilizaré el papel, pues mis capacidades no dan para más, y ya no tengo edad 
para desprenderme de él. 

 
Desde la atalaya de la senectud, ya me he acostumbrado a tutear a todo el 

mundo. Pido disculpas si en algún momento me expreso de esta manera, pues en 
ningún caso significa falta de consideración o respeto, y así deseo que lo enten-
dáis. Perdonar la irreverencia. 
 
 Otra advertencia es, que teniendo en cuenta que me dirijo a un público val-
depeñero, no sé qué pueda decir yo que no sepáis de personajes como Juana 
María “La Galana”, Juan Francisco León “El Cura Calao” o “La Fraila”. Omitiré 
pues estos personajes. Sin embargo, sí me ocuparé de Francisco Abad Moreno, 
alias “Chaleco”, por su mayor trascendencia histórica dentro y fuera de Valdepe-
ñas.  

Aquí no vamos a bordar un estudio sistemático de la historia de España du-
rante este período convulso, sino pequeñas historias más bien trágicas, aunque 
con carácter anecdótico. Se trata de datos históricos pequeños con los que se va 
forjando la gran historia de esta nación que llamamos España. En este caso, refe-
ridos a la Guerra de la Independencia, donde Valdepeñas tuvo una importante ac-
tuación, que le valió el título de Muy Heroica Ciudad de Valdepeñas, por su desta-
cada defensa de la independencia de España frente al invasor napoleónico. 

 
PROLEGÓMENOS 

 
 El estudio de la historia nos ha enseñado que en las monarquías absolutas, 
que entonces se consideraban de derecho divino, los reyes, ante el agobio que 
suponía la carga de la gobernación del país, han recurrido a utilizar un hombre de 
confianza, llamado favorito o valido, según los casos, para descargar en él todo el 
peso de la gobernación, y así ellos dedicarse al protocolo y representación, y más 
especialmente a sus diversiones o pasiones, cuando no a su holganza indolente. 
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 Los ejemplos son varios: Don Álvaro de Luna, (1388-1453), favorito de 
Juan II.- D. Francisco Sandoval y Rojas, Duque de Lerma, (1552-1623), favorito o 
valido de Felipe III.- D. Gaspar de Guzmán, Conde-Duque de Olivares, (1587-
1645), valido de Felipe IV.- D. Manuel Godoy Álvarez de Faria, Príncipe de la Paz, 
(1767-1851), favorito o valido de Carlos IV, o, según las lenguas, en especial de la 
Reina María Luisa de Parma, su esposa. 
 
 Todos los mencionados presentan características comunes: gran capaci-
dad de trabajo, y sobre todo, una desmesurada ambición. Fueron todopoderosos 
en su época de valimiento, e irremisiblemente cayeron en desgracia, terminando 
en el destierro, cuando no en la horca. El excesivo poder, mucho más si éste es 
bastardo (como es el caso), acarrea las envidias, y con ellas las intrigas y el odio. 
D. Manuel Godoy, el último de los mencionados, no podía ser una excepción. 
Conservó el apoyo real del bonachón de Carlos IV, hasta tal extremo, que se 
granjeó el odio del Príncipe heredero de la Corona don Fernando, hasta que  la 
vorágine los arrastró a los dos, al Rey y a su valido, como consecuencia inmedia-
ta del Motín de Aranjuez, adonde habían huido para librarse del posible ataque de 
las tropas francesas a la capital, en marzo de 1808. 
 
 A Godoy,  su condición de gran ambicioso, le convirtió en un juguete de 
Napoleón, entonces aliado de España, que le prometió, una vez derrocada la mo-
narquía de Braganza en Portugal, hacerlo rey del Algarve. No estaba mal la ofer-
ta, como ahora se dice. Godoy se lo creyó.  Desde luego, en el Tratado de Fon-
tainebleau firmado el 27 de octubre de 1807, (sólo unos meses antes), se estipu-
laban los términos de la división de Portugal, la entrada en España del ejército 
imperial con el que colaboraría el ejército español, para llevar a cabo el despojo y 
reparto del territorio luso. Por eso los franceses entraron en España como amigos 
(se entiende del ambicioso Godoy), aunque ya sabemos lo que hicieron. 
 
 En esta misma fecha, octubre de 1807, se descubrió un complot contra 
Carlos IV y su valido Manuel Godoy, artífice de todo el tinglado, destinado a situar 
en el trono al heredero, el Príncipe D. Fernando, (que se llevaba fatal con su pa-
dre), y por ende, deshacerse de Godoy.  Pero era tal el apego que el Rey le tenía 
a su favorito, que una vez descubierta la conjura, se desterró a los conjurados, y 
al Príncipe se le recluyó en las habitaciones de Palacio, y fue tal la alegría que 
causó en el Rey el abortamiento de la conjura, que mandó celebrar misas de ac-
ción de gracias en todo el reino. Esta frase nos suena a made in USA, pero tuvo 
lugar en toda España, incluido el Viso, ¡cómo no!.  
 
 Entre los papeles existentes en el Archivo Municipal, nos encontramos un 
mandamiento de pago que dice lo siguiente:  “El Mayordomo de Propios entregará 
por ésta a Josef Trujillo Sacristán menor de esta P arroquia para pago de la fun-
ción que se ha celebrado con misa cantada con descu bierto y teDeum, que en vir-
tud de Orden Real se mandó zelebrar, y son en la fo rma siguiente = 
  Por la misa y teDeum ............................ ..    15 
  Asistencia del Cabildo Eclesiástico .........    22 
  Gasto de Cera ................................... ......    25 
           Total    =        62  
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Que son los dichos sesenta y dos reales los que se le abonarán en quen-
ta.- El Viso y Noviembre de 1807.- Firman Huertas y Pedro Josef Ruiz.- Abajo, 
Reciví Josef Trujillo”. 
 
 Como es sabido, como consecuencia del Motín de Aranjuez, Carlos IV des-
tituyó al valido el día 18 de marzo de 1808, y al día siguiente abdicó en favor de 
su hijo Fernando, mientras Godoy era conducido preso. También hubo funciones 
religiosas en acción de gracias, que se pagaron con retraso, es de suponer que 
por el difícil estado de tesorería del Ayuntamiento del Viso. Transcribimos man-
damientos de pago: “Importe de la cera consumida en la Función de Igle sia so-
lemne, con Misa y Tedeum, celebrada en la Iglesia P arrochial de esta Villa, por la 
Exaltación al Trono de nuestro Amado y Augusto Rey don Fernando séptimo.  76 
reales.  Septiembre 5, 1808”. 
 
 Hay más gastos de Iglesia para celebrar este evento.  Otro mandamiento 
de pago dice así: “Velas consumidas en la Misa celebrada en Acción de  Gracias, 
en virtud de orden superior, para la Proclamación d e don Fernando Séptimo, y 
sesenta reales, derechos del sermón que predicó en la misma misa sobre el mis-
mo asunto.- 200 reales..- Noviembre 16, 1808”.-  Lo peor de todo, es que cuando 
se pagaron los gastos, Fernando VII era preso de Napoleón en Valençay, del De-
partamento de Indre, y Napoleón había nombrado rey de España a su hermano 
José Bonaparte, después de conseguir por la fuerza la abdicación de Fernando 
VII en favor de su padre Carlos IV, y éste a su vez lo hiciera en favor del Empera-
dor Napoleón Bonaparte. Todo un galimatías, muy bien estudiado por el corso 
famoso, chantajista y carente de toda clase de escrúpulos. 
 
 Malos o ineficaces serían nuestros reyes, y hasta cobardes; pero eran 
nuestros, y lo de Napoleón era un acto de bandidaje descarado y humillante, no 
sólo para los reyes, sino muy especialmente para todo el pueblo español, y la re-
acción popular nos da la prueba y medida de cómo se debía vengar aquella afren-
ta. Napoleón se comportó como lo que era: un “bandido de coronas”, según la ex-
presión de Diógenes el Cínico al todopoderoso rey Alejando Magno, en el poema 
LAS DOS GRANDEZAS, de D. Ramón de Campoamor, incluido en sus “Doloras”,  
y ante semejante oprobio, el pueblo español no se podía quedar impasible. Por 
eso pasó lo que pasó. 
 
 Otra cosa eran las ideas de renovación y progreso que llegaban de Francia 
a la España rancia de siempre. De hecho había los llamados afrancesados contra 
los que luchaba la reacción para que todo siguiera igual. Lo inaceptable eran los 
métodos empleados por el Imperio para imponer sus ideas, a base de humillacio-
nes, muertes y destrozos. Bien es cierto, que a fin de cuentas, eso son los impe-
rios, abuso de poder, siempre dirigidos con mano de hierro, impulsados por las 
ideas de grandeza de algún megalómano, las más de las veces desquiciado. Cla-
ro que eso era antes, porque ahora el asunto es más sutil y complejo, tanto, que 
suele ser una maraña imposible de desenmarañar.  

 
GUERRA DE LA INDEPENDENCIA EN LA COMARCA 
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 VISO DEL MARQUÉS.- Juan Franco Camacho. . . . En el Archivo Municipal del 
Viso puede decirse que no hay nada, ningún documento que pueda considerarse 
histórico, porque los viseños que han ostentado, (o detentado), el poder en las di-
ferentes épocas, se han cuidado de eliminar, de forma exhaustiva, los vestigios de 
su  paso por el gobierno municipal. Del Capitán (o Comandante) JuanJuanJuanJuan Franco Franco Franco Franco 
Camacho,Camacho,Camacho,Camacho,  natural y vecino de El Viso, no se ha podido hallar rastro alguno, por 
más empeño que hemos puesto en la localización de algún dato, por insignificante 
que éste fuera. Pese ha haber facilitado documentación fehaciente de su condi-
ción de tal, expedida por mandos del Ejército regular desde Herrera del Duque di-
rigida a su persona en Aldeaquemada. 
 
 Agotadas todas las demás posibles vías de investigación, nos hemos de 
limitar a los pocos datos que nos ofrecen las partidas de bautismo, matrimonio y 
defunción del personaje, existentes en el Archivo Parroquial de Viso del Marqués, 
y de la documentación existente en el Archivo del Ayuntamiento de Aldeaquema-
da, reproducida por Carlos Sánchez-Batalla Martínez, Cronista Oficial que fue de 
esta villa jiennense, en su libro ALDEAQUEMADA.- NATURALEZA, ARTE E HIS-
TORIA. 
 
 El primer dato que nos da noticia de las actividades excepcionales de Juan 
Franco, se encuentra en la partida de matrimonio en segundas nupcias, cuya par-
tida transcribimos, que dice así: “En la Parroquia de la villa del Viso, a ocho de 
mayo de mil ochocientos diez y seis, yo D. José Val encia y Franco teniente cura 
de ella, precedidos los requisitos Canónicos y Real es, y no resultando impedimen-
to, con licencia del Dr. D. Manuel Antonio Campillo  y Castaños, Juez Eclesiástico 
de este Partido, en virtud de despacho librado en s u curia, desposé por palabras 
de presente que hacen legítimo matrimonio, y velé s egún su estado y rito a D. 
Juan Franco Capitán retirado, que lo fue de la Part ida de Guerrilla del mando de 
Don Francisco Abad, nombrado antes comandante por e l Capitán General Don nombrado antes comandante por el Capitán General Do n nombrado antes comandante por el Capitán General Do n nombrado antes comandante por el Capitán General Do n 
FranciscoFranciscoFranciscoFrancisco Javier Castaños,  Javier Castaños,  Javier Castaños,  Javier Castaños, viudo de Cayetana Altozano, con C atalina Josefa del 
Valle, viuda de Juan Antonio Parrilla, todos desta vecindad y naturaleza, siendo 
testigos José y Agustín Trujillo y Laureano de Cóza r también vecino de ella, y pa-
ra que conste lo firmé”.  Firmado y rubricado “Josef Valencia Franco”.    
 
 Con los datos de la anterior partida empieza la búsqueda, y el documento 
más significativo se encuentra en el Archivo municipal de Aldeaquemada, siendo 
reproducido por Carlos Sánchez-Batalla en su libro al que aludíamos más arriba, 
del que trascribimos. Dice así:  
 
 “D. Antonio Claraco y Sanz, Director General y Subi nspector de las guerri-
llas de La Mancha, coronel de los Reales Ejércitos a S.S..- Concedo Libre y segu-
ro pasaporte a D. Juan Franco D. Juan Franco D. Juan Franco D. Juan Franco para que forme una partida de 50 dis persos, haga 
requisiciones de hombres, caballos, monturas y arma s para remitir lo sobrante a 
este Cuartel General; con lo cual tiene facultad pa ra perseguir al enemigo e inter-
ceptarle los carros y convoyes en toda La Mancha. 
 
 Por tanto encargo y mando a todas  las justicias d el reinado de Fernando 
VII, comandantes y jefes militares no le pongan imp edimento alguno en su mar-
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cha, por lo contrario lo auxilien con las raciones de pan, carne, paja y cebada y 
demás prevenido por Reales Órdenes. 
 
 Cuartel General de Herrera del Duque, 19 de Agosto  de 1810.  Antonio Cla-
raco Sanz. 
 
 Este SalvoconductoSalvoconductoSalvoconductoSalvoconducto  tiene su respaldo legal en el Reglamento Militar dado 
por el Rey Fernando VII en el Real Alcázar de Sevilla, el 28 de Diciembre de 
1808, que consta de 34 puntos, de los que entresacamos los que más se relacio-
nan con nuestro asunto. Son éstos: 
 
  1)  Cada partida constará de 50 hombres de a caball o poco más o menos, 
y otros tantos de a pie, que montarán a la grupa en  caso necesario. 
 
  5)  Cada partida tendrá su jefe con el título de comandante. 
 
 12)  En el caso de pedir raciones de paja, cebada,  pan o menestra, por no 
hallarlas de venta libre en el País, se las facilit arán de las provisiones del Ejérci-
to... y las satisfarán en dinero o dando recibo... 
 
 13)  En la subordinación de unas clases a otras se  observarán las mismas 
reglas que en la tropa viva... 
 
 23)  Cuando se crea conveniente se reunirán dos, t res o más partidas para 
impedir, o disputar cuando menos al enemigo los pas os dificultosos, interceptar 
los convoyes o alarmarlo con ataques falsos, con es pecialidad por la noche, con 
el fin de no dejarlo sosegar... 
 
 34)  ...todos los que bajo las expresadas reglas d eseen alistarse y formar 
estas cuadrillas, se presentarán desde luego a la J unta Provincial de su respecti-
vo distrito o al Capitán General de la Provincia...  
 
 La cantidad de desmanes y atropellos perpetrados por las tropas invasoras, 
arrasando, destruyendo y matando, fue sin duda la razón de que gentes campesi-
nas, por naturaleza sedentarias, nada violentas, poco dadas a la aventura, y en 
ningún caso al bandolerismo, del que siempre fueron las víctimas, se aprestaran 
voluntarias para la lucha. Y es que los que llegaban, para ellos no eran más que 
nuevos bandidos, disfrazados de militares imperiales. En defenderse y atacar les 
iba la vida. Los pueblos se quedaron desiertos, porque sus gentes tuvieron que 
huir a refugiarse en el campo. La iniciativa de un campesino a formar una partida 
de guerrilla era un gesto desesperado, forzado por las circunstancias. Esto no ex-
cluye, que algunos malhechores, más bien raros, aprovecharan para hacer su 
agosto, a los que también hubo que combatir; pero no es el caso de nuestro pai-
sano, que además ya había cumplido 53 años. El Reglamento aludido, como ocu-
rre siempre, regula lo que era un hecho de dimensiones nacionales: La existencia 
de Partidas de guerrilla surgidas por generación espontánea para luchar contra un 
enemigo común. Lo importante del documento es que oficializa, por decirlo así, 
unas Partidas que en otro tiempo tuvieron carácter bandoleril, hoy formadas por 
gentes honradas, en aras de un bien común. 
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 Muchos perdieron la vida y fueron enterrados en distintos lugares, algunos 
en el campo, sin más ceremonia que abrir un hoyo en el sitio donde se encontra-
ban. Otros se enterraron en los cementerios y constan los enterramientos en los 
libros de partidas. Tal es el caso de un pariente lejano del personaje que venimos 
tratando, José Franco Parrilla, establecido en Almuradiel, padre y origen de todos 
los Franco de esta localidad. La partida de defunción dice lo siguiente: 
 
 “En la Parroquial Iglesia de Nuestra Señora de la C oncepción de Almura-
diel, en los veinte días del mes de enero de mil oc hocientos y diez, falleció de un falleció de un falleció de un falleció de un 
tiro de fusiltiro de fusiltiro de fusiltiro de fusil cerca del sitio de Espeña Perros, Jos é Franco de edad de cuarenta 
años, marido que fue de Catalina López Chico, su of icio Alarife, natural del Viso, y 
lo firmo yo el infrascrito cura de esta de Almuradi el.- José Romero”. 
 
  NOTA: La edad que consta en la partida está equivocada, pues su naci-
miento tuvo lugar el 26-04-1757, siendo bautizado el 06-05-1757 en Viso del Mar-
qués. Por lo tanto, tendría casi 53 años y no 40 como consta en la partida. Aun-
que era práctica común en las partidas anotar la edad del finado de forma discre-
cional, parece que no tenía referido cura gran conocimiento de los feligreses, para 
consignar un error tan abultado sin enterarse. Era José, por tanto, de la misma 
edad que Juan Franco, el Capitán (o Comandante) de Partida al que nos venimos 
refiriendo. 
 
 No se deduce de la partida, porque no está explícito, dónde fue enterrado, 
porque la partida sólo es de defunción, y no de enterramiento, como suele ser 
costumbre; no se dice si se enterró, y en caso afirmativo dónde, como decíamos.  
Tampoco si hubo ceremonia religiosa, dato que no suele faltar en ninguna partida, 
para contabilizar la misa o misas. Parece como si todo transcurriera bajo el miedo. 
Cosa que no es de extrañar, ya que los franceses convirtieron en fuerte y cuartel 
la nueva Iglesia aún en obras. 
 

Llama la atención por lo escueto del contenido, y es que lo que silencia re-
sulta bastante expresivo por las circunstancias en que se produce referido falleci-
miento.  

 
Daba yo por supuesto que José Franco Parrilla se habría echado al monte 

con alguna partida de guerrilleros para defender el suelo patrio frente al extranjero 
como tantos otros. Pero hete aquí que en fecha reciente me escribe un amigo, D. 
Jesús Sánchez Sánchez, y me cuenta lo siguiente: “... al preparar la conferencia 
de Vilches de julio pasado [2008] sobre los caminos  de la batalla de Las Navas, 
he encontrado una referencia a un vecino del Viso e n la obra del general Arteche. 
Parece ser que como práctico y conocedor de esos ca minos, fue obligado un ve-
cino del Viso a hacer de guía de las tropas frances as. Estas son las palabras co-
mo lo relata Arteche”:  

 
“(...). La justicia de El Viso comisionó para dirigir la marcha de Dessolles a 

un infeliz vecino del pueblo, que tuvo la desgracia de ser una de las víctimas  de 
la resistencia del pueblo español en aquellas breñas. El intruso pensionó a su fa-
milia con 4.000 reales anuales (...)”.- (Arteche, t. VIII, p. 26). 
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Los hechos fueron los siguientes, según nos explica Carlos Sánchez-
Batalla Martínez en su opúsculo “Almuradiel y Venta de Cárdenas. Apuntes histó-
ricos”:  (Diputación Provincial de Ciudad Real 2005).  

 
“Para impedir el paso de los franceses por Despeñaperros durante la Gue-

rra de la Independencia se forma un Cordón de defensa con campamentos en 
Mojón Blanco, Collado de los Jardines, alto de Valdeazores, histórico Puerto del 
Muradal, y se corta el camino de Madrid a Cádiz con un parapeto de carros. Los 
franceses sitúan sus baterías junto al río Magaña, cerca del Rencojo, Venta de 
Cárdenas, y la tropa en sus inmediaciones y la Loma de los Molinos, con vigías 
en el alto del Cencerro. Destacan cuatro columnas que se abren para evitar la en-
trada por la garganta”.  

 
“... El 20 de enero se inicia el movimiento de tropas imperiales. Su reserva 

y el quinto cuerpo atacan los difíciles y bien defendidos Puertos del Rey y Depe-
ñaperros. El general Desoles (sic) abandonó El Viso aquella mañana y al mando 
de un regimiento de caballería se dirige al Puerto del Rey, defendido por el gene-
ral Girón. La  resistencia fue escasa y  los españoles se retiran precipitadamente y 
se dispersan hacia las Navas de Tolosa”. 

 
Bien se deduce que nuestro antepasado salió de El Viso el día 20 de enero 

de 1810 como guía de este general francés (Dessolles) hacia el Puerto del Rey, y 
el mismo día perdió la vida de un tiro de fusil. 

 
Carlos Sánchez-Batalla Martínez escribe en otro párrafo: “Como el rey 

acompañaba a sus tropas, se sabe que José Bonaparte estuvo en Almuradiel el 
día 20 de enero de 1910, con ocasión de la ruptura del Cordón de Despeñape-
rros. Al día siguiente estaba en La Corolina y el 22 en Andújar”. Precisamente el 
día del fallecimiento por un tiro de fusil de José Franco Parrilla, el rey intruso José 
Bonaparte estaba en Almuradiel, de donde José Franco era vecino. 

 
O sea, que como en el chiste macabro de Miguel Gila, le dieron un tiro a 

uno que no era de la guerra, y para mayor escarnio fue muerto por una bala dis-
parada por los suyos. 

 
La fecha y el lugar que menciona Arteche son los mismos que figuran en la 

partida transcrita: 20-1-1810 y “Espeña Perros”, respectivamente. 
Comprobado que en el Viso no se produce ningún enterramiento en esas 

fechas, queda claro que el desdichado fue José Franco Parrilla y no otro. 
 
El interés particular radica en que el tal José Franco es ascendiente directo 

de mi mujer y padre y origen de todos los Franco de Almuradiel, era el 6º abuelo 
de mis hijos. El nombre de José Franco se viene transmitiendo de abuelos a nie-
tos de forma alternativa sistemática José-Raimundo desde entonces hasta mi cu-
ñado José Franco Laguna, vecino de Almuradiel, que representa la sexta genera-
ción de descendencia, y se prolonga en su hijo José Damián Franco Campos. 

 
José Franco Parrilla era natural del Viso igual que su mujer, donde contra-

jeron matrimonio, afincado en Almuradiel desde su fundación sin ser colono la-



���������	�
��
��������������������������������������������������� ����������

_____________________________________________________________ 
Página 21 

brador, sino jornalero. Su descendencia directa por vía masculina en generacio-
nes sucesivas por una de las ramas es: 1ª) Raimundo Franco Chico. 2ª) José 
Franco Velasco. 3ª) Raimundo Franco Ruiz. 4ª) José Franco Calzada. 5ª Raimun-
do Franco Ortiz. 6ª José Franco Laguna. 7ª) José Damián Franco Campos, éste 
hijo del anterior. 
 

También fallece en Almuradiel Francisco Fernández, del “Escuadrón de “Escuadrón de “Escuadrón de “Escuadrón de 
Caballería de la Cruzada”,Caballería de la Cruzada”,Caballería de la Cruzada”,Caballería de la Cruzada”,  al mando del Presbítero D. Francisco de Ureña, su 
Comandante, siendo enterrado en el Viso el 31 de julio de 1810. Vemos otro cura 
guerrillero de pro, tal vez espoleado ante la contemplación de ver profanados y 
saqueados los templos por las tropas invasoras. El 19 de diciembre del mismo 
año, también fue enterrado en el Viso Francisco Bravo del “Escuadrón de Valde-
peñas”,    al mando de D. Francisco Abad, “Chaleco”. Era conocido este Escuadrón 
con el nombre de “Partida de Guerra de D. Francisco Abad”. “Partida de Guerra de D. Francisco Abad”. “Partida de Guerra de D. Francisco Abad”. “Partida de Guerra de D. Francisco Abad”. Hasta el día de hoy 
se ignora el nombre de la partida que capitaneó Juan Franco; conocemos que 
además de  las ya mencionadas, operaron en la zona las siguientes Partidas: 
“Guerrilla Subalterna”, “Compañía Volante de los Leo nes de la Mancha”, “EscuGuerrilla Subalterna”, “Compañía Volante de los Leo nes de la Mancha”, “EscuGuerrilla Subalterna”, “Compañía Volante de los Leo nes de la Mancha”, “EscuGuerrilla Subalterna”, “Compañía Volante de los Leo nes de la Mancha”, “Escua-a-a-a-
drón Volante de Defensa de Fernando VII”,  drón Volante de Defensa de Fernando VII”,  drón Volante de Defensa de Fernando VII”,  drón Volante de Defensa de Fernando VII”,  y “Regimiento de C“Regimiento de C“Regimiento de C“Regimiento de Caaaalatrava”. latrava”. latrava”. latrava”. Si cada 
partida constaba al menos cien hombres, (50 de a caballo y 50 de a pie), y hay 
constancia de que la Partida de Guerra de D. Francisco AbadPartida de Guerra de D. Francisco AbadPartida de Guerra de D. Francisco AbadPartida de Guerra de D. Francisco Abad  llegó a reunir mas 
de 400 hombres a caballo, nos podremos hacer una idea del potencial bélico 
humano disponible, aunque el armamento dejara mucho que desear. 
 
    Es sabido que Francisco Abad pasó al Ejército regular en diciembre de 
1812, a las órdenes del General Francisco Javier Elío, con el grado de Coronel de 
Caballería, consiguiendo que todos sus lugartenientes fueran admitidos con el 
grado de oficiales.  Así se creó el Regimiento de Cazadores de la Mancha.  Regimiento de Cazadores de la Mancha.  Regimiento de Cazadores de la Mancha.  Regimiento de Cazadores de la Mancha.  Al 
terminar la guerra, Fernando VII lo nombró Coronel del R.C. Escuadrones FraR.C. Escuadrones FraR.C. Escuadrones FraR.C. Escuadrones Fran-n-n-n-
cos Cazadores de la Mancha.cos Cazadores de la Mancha.cos Cazadores de la Mancha.cos Cazadores de la Mancha.    
    
    Según lo expresado en la primera partida que transcribimos sobre Juan 
Franco, éste y su Partida de guerrilleros, debieron integrarse bajo el mando de 
“Chaleco”.  “Chaleco”.  “Chaleco”.  “Chaleco”.  Por eso nos extraña que nada se sepa de nuestro paisano, ni se en-
cuentre papel a qué echar mano en ningún archivo del Ejército, ni de cualquier 
otro. Parece ser, que el expediente personal de D. Francisco Abad se quemó en 
un incendio en el Archivo General Militar de Segovia, ocurrido en la noche del 29 
al 30 de noviembre de 1846. No sería de extrañar que los expedientes de ambos 
combatientes estuvieran en el mismo lugar, incluso dentro del mismo legajo. Lo 
que sí parece evidente, es que Juan Franco, una vez finadas las causas por las 
que se erigió en guerrillero, ya retirado del Ejército, no volvió a tomar las armas en 
acciones posteriores, cosa que no ocurrió con otros, tales como el mismo “Chale-
co”, que volvió a la milicia, alcanzó el grado de Brigadier (General de Brigada), en 
ciertos casos actuó como el Cid, haciendo la guerra por su cuenta, terminando en 
la horca en 1827, en la ciudad de Córdoba, donde estaba preso: Además de gue-
rrillero, era revolucionario inquieto e idealista, para su mal. Es el triste fin de todos 
los que quieren ir demasiado deprisa. La sociedad es una mole muy pesada que 
lleva su propio ritmo. 
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 Nuestro hombre se reintegró a la sociedad civil de donde había salido, tal 
vez, entre otras razones, porque su edad no permitía otra cosa, hasta su óbito 
acaecido el 15-12-1836, según partida que transcribimos íntegra, a la edad de 
“como de ochenta años”.  En su testamento tiene un recuerdo para sus compañe-
ros de lucha en general, y “manda doce reales para los que murieron en la Guer ra “manda doce reales para los que murieron en la Guer ra “manda doce reales para los que murieron en la Guer ra “manda doce reales para los que murieron en la Guer ra 
de la Independencia”. de la Independencia”. de la Independencia”. de la Independencia”.  Contrajo su primer matrimonio con Cayetana Altozano el 
30-11-1783, a los 26 años, con la que no tuvo, o no nos consta descendencia.  
 
 La partida de defunción de Juan Franco no hace referencia a su condición 
de ex-Capitán, pero es muy significativo que se le llama Don Juan, Don Juan, Don Juan, Don Juan, lo que prueba 
el reconocimiento a su condición de ex-oficial del Ejército. Transcribimos a conti-
nuación la partida de enterramiento:   
 
 “En la villa del Viso en quince de diciembre de mil  ochocientos treinta y seis 
años, falleció recibidos los SS. Sacramentos y de e dad como de ochenta años,  
[tenía 79]  Don Juan Franco, Don Juan Franco, Don Juan Franco, Don Juan Franco, viudo en primeras nupcias de Cayet ana Altozano y 
conjunto de Catalina del Valle, naturales y vecinos  de esta villa; fue sepultado en 
el Campo Santo con pompa ordinaria cantándose la mi sa de cuerpo presente, con 
vigilia y responso, con arreglo al testamento que o torgó ante Luis López de Medi-
na, Escribano de este Ayuntamiento Constitucional e n veintisiete de agosto del 
presente año, en el cual manda se le digan las nuev e misas de novenario, y al fin 
de éstas, se haga su cabo de año correspondiente; m anda igualmente se paguen 
los derechos acostumbrados, y los doce reales por l os que murieron edoce reales por los que murieron edoce reales por los que murieron edoce reales por los que murieron en la Guerra n la Guerra n la Guerra n la Guerra 
de la Independencia, de la Independencia, de la Independencia, de la Independencia, y por albaceas a Luis Merino y  Juan del Moral  (...)  de ella.  
Agustín Marín Exido”. 
 
 Aquí termina la historia de un guerrillero forzado por las circunstancias, ofi-
cial del Ejército español, natural y vecino del Viso. 

 
Otro fallecido, muerto por los franceses,  el 28 de marzo de 1809, lleva el 

mismo apellido que el anterior, Pedro Franco. Libro 8, folio 221 del Archivo parro-
quial. Parece como si los portadores de este apellido fueran una familia de ague-
rridos luchadores. En este día los franceses entraron en el Viso, y los habitantes 
se vieron obligados a huir al campo hacia la sierra, donde son perseguidos por la 
soldadesca, que ocasiona algunas muertes, siendo enterrados sus cadáveres en 
el Valle de los Marines y Valle de los Perales. 
   

*   *   * 
 

 Entremos ahora a tratar de asuntos de carácter más general. El Consejo de 
Regencia reunido en Cádiz se preocupa de decretar, como gobierno provisional, 
entre otras cosas sobre pensiones en favor de las viudas y los huérfanos de la 
guerra que quedan en absoluto desamparo, y se interesa de hacer llegar a los 
Ayuntamientos el siguiente escrito:  El Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho Universal de Hacienda, con fecha 12 de Nov iembre [1811]  dice a esta 
Junta Superior lo siguiente. 
  
 “El Señor Secretario del Despacho de Guerra, me co munica con fecha 30 
del anterior lo que sigue. 
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El Consejo de Regencia se ha servido dirigirme el D ecreto siguiente. 

 
 D. Fernando VII por la gracia de Dios, Rey de Espa ña y de las Indias, y en 
su ausencia y cautividad el consejo de Regencia aut orizado interinamente, a to-
dos los que las presentes vieren y entendieren sabe d: Que en las Cortes genera-
les y extraordinarias congregadas en la Ciudad de C ádiz se resolvió y decretó lo 
siguiente. Deseando las cortes generales y extraord inarias manifestar el singular 
aprecio que hacen de todos los ilustres defensores de la Patria; contando entre 
ellos no sólo a los militares, sino también a los i lustres patriotas que sin serlo de 
profesión luchan sin cesar con las armas en la mano  contra el enemigo común, y 
a los que por haber hecho algún servicio a la Patri a perecen a la violencia de los 
tormentos y cadalsos levantados por la barbarie de nuestros opresores para abatir 
nuestra heróyca constancia; y conociendo que el tes timonio menos equívoco y 
más enérgico de su soberana voluntad en esta parte,  es suministrar los posibles 
auxilios a las viudas, huérfanos o padres de los qu e falleciesen en esta gloriosa 
lucha, y proporcionarlos igualmente a los quedaren estropeados e inutilizados de 
sus resultas, decretan:  
 
  I.- Se señala la pensión de un empleo más a las f amilias de los Oficiales 
que fallezcan en función de guerra, o de resultas d e heridas recibidas en ella, 
baxo el orden prescrito en el Reglamento del Monte- Pío militar, siempre que se 
hubiesen casado con derecho a los beneficios de ref erido Monte.   
 
 II.- A las familias de los Oficiales que no se hub ieren casado con derecho a 
Monte-Pío militar, falleciendo en función de guerra  o de resultas de heridas recibi-
das en ella, se les asigna la pensión que les corre sponda por el último empleo de 
su marido, padre o hijo.   
 
 III.- Para los efectos expresados en el artículo p recedente, se considerarán 
como muertos en función de guerra no sólo aquellos Oficiales que después de 
prisioneros fueren fusilados o condenados a otra es pecie de muerte por los ene-
migos, sino también los que fallecieren estando pri sioneros en poder de ellos, de-
clarándose a sus familias comprehendidas en la grac ia que se concedió en Real 
Orden el 5 de Julio de 1809 a las de los que mueren  de epidemia en plazas sitia-
das, siempre que se acredite en la mejor forma posi ble, que en su cautiverio no 
tomaron partido en el servicio de los enemigos. 
 
 IV.- Siempre que por estas nuevas pensiones contra  el fondo del Monte-Pío 
militar llegue éste a extinguirse en términos que n o pueda cumplir sus primitivas y 
fundamentales obligaciones, en este caso se suplirá  el déficit por el erario público. 
 
 V.- Se asigna sobre el erario público la pensión d e un real y medio diario a 
las familias de los soldados; de dos a la de los ca bos y tambores; y de tres a las 
de los sargentos, y a la de los patriotas que muera n en función de guerra o poco 
tiempo después de resultas de heridas recibidas en ella, considerándose también 
como muertos en acción de guerra los que perecieren  de alguna desgracia impre-
vista en facción del servicio como voladura de alma cén o repuesto de pólvora, 
epidemia padecida en plaza sitiada y otras de esta clase, incluyendo asimismo en 
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la pensión de tres reales a las familias de los que  los enemigos condenan iniqua-
mente a la muerte por servicios hechos a la Patria.  
 
 VI.- Estas pensiones las disfrutarán las mugeres d e los expresados mien-
tras se mantengan viudas; en defecto de éstas o pas ando a segundas nupcias, 
las hijas o hijos hasta la edad de 18 años, o las m adres viudas o padres pobres 
de los mismos individuos en falta de sus viudas e h ijos. 
 
 VII.- Serán atendidos con los retiros de inválidos  señalados a los militares, 
los patriotas que por haber quedado inútiles y estr opeados de resultas de heridas 
recibidas en función de guerra, no puedan continuar  trabajando en sus respecti-
vos oficios, siempre que no tengan bienes con qué s ubsistir y mantener a sus fa-
milias, debiendo considerarse para el goce como Ofdebiendo considerarse para el goce como Ofdebiendo considerarse para el goce como Ofdebiendo considerarse para el goce como Oficiales l os que sirvan en clase iciales los que sirvan en clase iciales los que sirvan en clase iciales los que sirvan en clase 
de tales en las Partidas, y como Sargentos y Cabos,  los que en ellas ejerzan ede tales en las Partidas, y como Sargentos y Cabos,  los que en ellas ejerzan ede tales en las Partidas, y como Sargentos y Cabos,  los que en ellas ejerzan ede tales en las Partidas, y como Sargentos y Cabos,  los que en ellas ejerzan es-s-s-s-
tas funciones,tas funciones,tas funciones,tas funciones, justificándolo en debida forma.  Lo tendrá entendido en consejo de 
Regencia y dispondrá lo necesario a su cumplimiento , haciéndolo imprimir, publi-
car y circular.  (.....) Dado en Cádiz a 28 de Octu bre de 1811.  (.....) 
 
 De orden del referido Consejo de Regencia lo trasl ada a V.E. para dichos 
efectos.  Cádiz a 12 de Noviembre de 1811.  José Ca nga Argüelles”. 
 
 Y para que se haga notoria esta soberana resolució n, ha acordado la Junta 
se imprima y circule en esta Provincia  [de la Mancha].  Elche de la Sierra, 30 de 
Enero de 1812. 
 
 Hemos traído aquí este Decreto para demostrar cómo los políticos de las 
Cortes de Cádiz se adelantaron en la previsión social para reparar en lo posible el 
desamparo de las familias de los luchadores que muriesen en la guerra defen-
diendo la independencia patria, o los que de éstos quedasen inútiles o averiados. 
Bastantes años más tarde, en 1837 durante la regencia de María Cristina de Bor-
bón, la Reina Gobernadora, el gobierno, aunque con un retraso que espanta,  ya 
que pocos luchadores quedarían con vida en tan distante fecha, también se ocu-
paría de los que  lucharon en la Guerra de la Independencia, en un Decreto de 13 
de mayo de referido año, adjudicando suertes de tierra del Estado a los que las 
estuvieran poseyendo durante los períodos constitucionales. El Gobierno Político 
de la Provincia, mediante oficio dirigido al Ayuntamiento del Viso, contesta a un 
nuestro paisano que había solicitado este beneficio acogiéndose al mencionado 
decreto, que por cierto le es denegado, por no reunir cierto requisito. El oficio es 
claro, y dice lo siguiente: 
 
 “Ildefonso Crespo, vecino de esa villa y Sargento R etirado del Ejército, ha 
recurrido a mi autoridad en solicitud de que se le señale la suerte de tierra que 
con arreglo al Decreto de 13 de Mayo de 1837 le cor responde, como a indivíduo 
que sirvió en la guerra de la independencia. 
 Tanto por el relato de su esposición cuanto por el  decreto estampado por 
ese Ayuntamiento en la instancia que con el propio obgeto le dirigió anteriormen-
te, y ahora acompaña a este Gobierno Político, se v iene en conocimiento de que 
el recurrente no ha estado en posesión del terreno que ahora solicita en ninguna 
de las dos épocas constitucionales pasadas, y como sea éste un requisito indis-
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pensable para aspirar al premio indicado, según se previene por la Real Orden de 
4 de Febrero de 1841, he venido en declarar denegad a denegada denegada denegada la solicitud del menciona-
do Crespo. 
 Lo que comunico a V.  para su inteligencia, y a fi n de que lo haga saber al 
interesado por contestación a su citada instancia. 
 Dios guarde a V. muchos años.  Ciudad Real 9 de No viembre de 1844”. 
 
 Hemos de suponer, que cuando al interesado le llevaron el resultado de su 
solicitud, lo recibiría en el cementerio bajo tierra. Pero volvamos a los años de la 
guerra, y continuemos con los beneficios que oportunamente se comprometió a 
conceder el Gobierno a las viudas y huérfanos de los que perecieron en ella. 
 
 Pero España estaba exhausta, y aunque las intenciones fueran buenas, no 
sabemos si estos damnificados, como diríamos hoy, podrían cobrar regularmente 
sus pagas, ya que los pueblos no podían soportar ni las cargas impuestas para 
socorros de guerra, por muy patriotas que fueran. Con el tránsito constante de 
tropas, los pueblos estaban obligados a facilitar alojamiento y víveres, quitándose-
lo en muchos casos de lo indispensable de sus vecinos. Debieron quejarse las au-
toridades del Viso, de que en la población de Almuradiel se desviaba buena parte 
de los contingentes para alojamiento y manutención en el Viso, alegando éstos 
que correspondía al Visillo por estar en la ruta de tránsito en el nuevo Camino 
Real, a lo que contesta el Jefe Político de la Provincia de la Mancha, (no sería de 
Ciudad Real hasta 1833),  con el siguiente oficio, de fecha 14 de septiembre de 
1813: 
 
 “Estando resuelto en el Decreto de S.M. de 8 de Jun io: Que los Alcaldes y 
Ayuntamientos de los Pueblos cuiden de proporcionar  los alojamientos y bagages 
necesarios por turno rigoroso entre los Vecinos cap aces de hacer este servicio, 
quedando derogados qualesquiera  pribilegios hasta el día concedidos; no me es 
posible alterar este orden, ni grabar a los Pueblos  circunvecinos, a que sufran los 
alojamientos y raciones que debe proporcionar el Pu eblo del tránsito: sobre lo 
qual podrá acudir la Villa de Viso por mi medio, ha ciendo su representación a la 
Regencia del Reyno, si no puede esperar el arreglo general en esta materia que 
debe  practicarse; y en orden a la población de Alm uradiel o Visillo, que es del 
tránsito, deberá igualmente sufrir los alojamientos  y raciones de la Tropa que 
haga alto en su Pueblo, sin hechar la carga a esa V illa; sobre lo qual hago a la re-
ferida población el más estrecho encargo. 
 Dios guarde a V. Muchos años.  Ciudad Real a 14 de  septiembre de 1813.- 
Josef Pagolo”.  
 
 Ayuntamiento Constitucional del Viso. 
 

Pero no acaban ahí los sacrificios económicos, además de las contribucio-
nes especiales y derramas por gastos de guerra, y a los viseños, entre otros, se 
les exige un poco más, y es que se determina el traslado de todo el aparato legal 
del Estado desde la ciudad de Cádiz a Madrid, con medios harto lentos e incómo-
dos, con las consiguientes pernoctaciones donde les cogía la noche, o el simple 
yantar cuando el hambre apretaba, porque la intendencia gubernamental, con las 
arcas vacías, no debía estar en disposición de sufragar tales gastos. Con  este fin, 
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el  “Gobierno Superior Político de la Mancha”, “Gobierno Superior Político de la Mancha”, “Gobierno Superior Político de la Mancha”, “Gobierno Superior Político de la Mancha”, se dirige entre otros al Ayuntamien-
to del Viso, en oficio de fecha 16 de diciembre de 1813, en los siguientes térmi-
nos: 
 
 Por el Ministerio de la Governación de la Península  con fecha 11 del actual, 
se me ha comunicado la orden siguiente. 
 
 “Deviendo partir luego para Madrid en consequencia  de la Resolución de 
las Cortes para su traslación y la del Govierno, as í la Regencia de Reyno como 
los diputados a aquellas, Consejo de Estado, secret arías del Despacho, Tribuna-
les Superiores, Juntas de Crédito Público, Censura y Sanidad, Tesorería General, 
Dirección de Correos, y demás dependencias y oficin as generales del Estado, ha 
resuelto la Regencia del Reyno que los Ayuntamiento s de los Pueblos del tránsito, 
presten aloxamiento a los Diputados de Cortes y sub alternos de ella, consejeros 
de Estado, oficiales de la Secretaría del Despacho,  Ministros de los Tribunales y 
Juntas supremas, y a todos los Indivíduos y depende ncias de la Real Casa, y arri-
va expresadas Secretarías, Tribunales, oficinas y d emás dependencias de resi-
dencia inmediata S.A., facilitándolo a cada uno pro porcional a su familia y circuns-
tancias, y según lo permita el estado de cada Puebl o. 
 
 S.A. Espera del Respeto que al leal y benemérito P ueblo Español merecen 
las disposiciones del Govierno y de su consideració n a los funcionarios públicos y 
empleados en su Servicio, que se prestaran gustosos  los Pueblos del tránsito a 
Sufrir esta momentánea Carga, y hacer este sacrific io de su comodidad con el ze-
lo y desinterés, propio de los generosos Españoles,  teniendo presente las justas 
causas que obligan a la traslación, y que en ella s e interesa el bien público.  De 
orden de S.A. lo participo a VS. Para que sin pérdi da de tiempo lo comunique a 
los Ayuntamientos de esa Provincia, a fin de que an ticipen el trabajo de la distri-
bución de aloxamiento, en el concepto de que en los  inmediatos días deben co-
menzar a partir los Diputados a Cortes, y que con o portunidad se abisará quando 
lo haya de verificar S.A.”. 
 
 Y la traslado a ese Ayuntamiento para su inteligen cia, y que publicándola 
en ese Pueblo, la tengan todos entendida, y procure n disponer los aloxamientos 
en los términos que las facultades de cada uno le p ermitan, como a  tan augustos 
huéspedes, y dispondrá la concurrencia de los Puebl os Comarcanos con sus co-
mestibles, según lo tengo prevenido en mis anterior es órdenes, para que quede 
ese Pueblo con el honor que corresponde, y dé una p rueba del amor devido al 
Supremo Govierno de las Españas y sus dependientes.  
 
 Dios guarde a VS. muchos años, Ciudad Real 16 de D iciembre de 1813.-  
Josef Pagola. 
 
 Pese al honor que suponía para el pueblo alojar a tan egregios huéspedes, 
parece que la orden no tuvo en la práctica mucho eco, e hicieron como que a ellos 
no les afectaba, una vez más, por quedar al margen del camino de tránsito, como 
se demostró con el contenido de un oficio, que el autor ha visto, pero que no 
transcribe por no haberlo hallado después cuando pretendía obtener copia. 
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FERNANDO VII “EL DESEADO” 

 
 En la Guerra de la Independencia el pueblo español se sublevó contra en 
invasor, pero las ideas de los llamados afrancesados llevaban en sí el germen de 
la revolución social, hecho que se puso de manifiesto en las Cortes de Cádiz. El 
viejo régimen absolutista estaba obsoleto y desfasado en el tiempo. Pero el poder 
oligárquico, el de siempre, no se resigna por las buenas a perder sus prerrogati-
vas y privilegios. 
 
 Fernando VII regresó a España en 1814, repuesto en el Trono a costa del 
esfuerzo y la sangre de todos los españoles, pero se encuentra con un dilema: 
habían surgido las dos Españas.  Por una parte los partidarios de conservar los 
avances y hacer reformas importantes en las instituciones, y por otra, los poderes 
fácticos, reaccionarios, partidarios de volver al Antiguo Régimen; entre éstos se 
encontraban, cómo no, el clero, la nobleza y parte de ejército. Triunfó la reacción. 
Fernando VII, invocando el poder de derecho divino, el absoluto, abolió la Consti-
tución de 1812, “La Pepa”, con cuyo acto se iniciaba el sexenio absolutista, en 
que la corrupción y la inoperancia se pusieron de manifiesto; la purga de los pro-
gresistas o sospechosos de serlo en las instituciones, que eran destituidos de sus 
cargos en favor de los adictos. La abolición de  la Constitución y vuelta atrás fue 
celebrada con festejos en los Ayuntamientos, que volvían a ser regentados por los 
de siempre: los representantes del orden. Había que conservan las esencias... 
¿de la Patria? 
 
 Como la solución no podía contentar a todos, y las reformas profundas se 
evidenciaban cada vez más necesarias, los descontentos tomaron actitudes de 
rebeldía, conspirando contra el Régimen inamovible, como fue el caso del Co-
mandante Riego, que después sería General, provocando revueltas y más revuel-
tas por los pueblos de Andalucía.  En 1820, O´Donnell, que se encaminaba a so-
focar la rebelión, cambió de parecer, y al llegar a Ocaña proclamó la Constitución. 
Siguió avanzando hacia el sur, y en Santa Cruz de Mudela, la proclamó para toda 
la Mancha con un inflamado manifiesto, anticipándose a Fernando VII, que el sie-
te de marzo de este año (1820) se vio obligado a jurar la Constitución política de 
la Monarquía. 
 
 O´Donnell, como máxima autoridad de la Mancha, remitió la Proclama a to-
dos los Ayuntamientos absolutistas para que cesaran en sus cargos, dejando pa-
so a que los ocuparan los que habían sido depuestos por ellos, a la vuelta del 
monarca en 1814. Ya la tenemos liada. Algunos alcaldes rechazaron  la disposi-
ción oponiéndose y amenazando. No era caso de dejar por las buenas que go-
bernaran los Ayuntamientos gentes de toda laya y hasta impías. Ellos representa-
ban el orden. Los de siempre. Hubo gritos y agresiones; a estacazo limpio. Pero el 
Decreto de 26 de marzo de la Junta Provisional Consultiva disponía que los espa-
ñoles jurasen la Constitución en un acto político-religioso, so pena de “extraña-
miento del Reino”. 
 
  Es significativo que nadie pensara en sustituir la Monarquía por la Repúbli-
ca, a pesar de que el Rey no fuera de fiar. Pero el Rey debía seguir siendo el Rey, 
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aunque con sus poderes mermados. Sólo a finales de 1821, se extendió la alarma 
en Ciudad Real y Valdepeñas sobre la supuesta proclamación de la República de 
Iberia. Todo fueron alucinaciones de un visionario, si bien cualquier cosa podía 
esperarse; que un grupúsculo de exaltados de cualquier bando ideológico hiciese 
una proclama, en un determinado lugar, como el caso de Santa Cruz de Mudela, 
aunque éste lo hiciera un alto mando militar. Las proclamas estaban a la orden del 
día, como lo estarían posteriormente los pronunciamientos militares, a izquierda y 
a derecha (es un decir), y el cambio de gobierno siendo sustituido por una Junta 
Militar, que por el hecho de tener las armas para la defensa del Estado con que 
los dotó la sociedad civil, se erigían en árbitros de los destinos políticos de Espa-
ña. Este fue el inicio de una práctica viciosa, que con intervalos no excesivamente 
largos, no concluyó hasta el 23 -F de 1981, última algarada por ahora de una cla-
se de españoles con un sentido exclusivo y excluyente de patriotas salvadores. 
 
 
 En relación con este período que estamos estudiando, por lo que respecta 
al Viso no disponemos de muchos datos, y menos documentos originales de ar-
chivo. Si hacemos este recorrido, es para dar una idea de conjunto sobre la situa-
ción política y social, común a todos los pueblos de España, y por tanto, también 
el Viso.  Por razón de proximidad, al ser originario de Valdepeñas, haremos men-
ción de D. Francisco Abad-Moreno, alias “Chaleco”, que reintegrado nuevamente 
en el Ejército después del retiro forzoso a los 29 años, con el grado de Coronel; 
esto ocurría al inicio del sexenio absolutista, durante el cual no dejó de conspirar 
en favor de la causa liberal.  Sin que podamos determinar fecha exacta, entre 
1820-1823, fue ascendido al grado de Brigadier. 
 
 Tres años duró el Gobierno Constitucional, ejercido por los liberales, (trie-
nio liberal), hasta que la reacción volvió a intervenir. Apoyada ahora por los fran-
ceses que penetraron en España, los llamados 100.000 hijos de San Luis, al 
mando del conde de Angulema, restituyeron por la fuerza la monarquía absoluta 
de “derecho divino”, según la opinión de los realistas. Chaleco fue encarcelado y 
ejecutado a garrote vil después de un largo proceso, en 1827, según apuntába-
mos más atrás. Esta situación duró hasta la muerte de Fernando VII, acaecida en 
1833, ejerciendo como Reina Regente la joven viuda María Cristina de Borbón, la 
Reina Gobernadora, hasta la mayoría de edad de la princesa Isabel, con la que se 
inicia un nuevo período de gobierno constitucional, y se crea otro problema: el 
Carlismo, con las sucesivas guerras y sus secuelas, aunque parece ser que el 
Carlismo ya estaba creado antes de la muerte del Rey por los partidarios de susti-
tuirlo en vida por su hermano Carlos María Isidro, todavía más afín con los inter-
eses oligárquicos de la reacción, para cuya causa ya había conspirado un antiguo 
guerrillero antinapoleónico de Ciudad Real, llamado Manuel Adame, conocido 
como “El Locho”, y que llegó a ser posteriormente General de División. 
 
 Pues nada más, y muchas gracias por vuestra asistencia y atención. 
 
         José Muñoz 
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“CATECISMO CIVIL DE  ESPAÑA” 

 
INTRODUCCIÓN 

 
 En relación con el tema de la conferencia y una vez conocido su contenido, 
un amigo me envía por correo electrónico la siguiente reliquia, cuyo estilo ya nos 
da idea del ser y el sentir de la población española de la época. Es un folleto de 
16 páginas escritas con letras enormes tipo romanilla, pensado para lectores (o 
lectoras) poco avezados a la lectura, pues no en balde el grado de analfabetismo 
total en la España de la época superaba el 50 por ciento, y quien más quien me-
nos del resto, si se  exceptuaban las clases pudientes, solamente era capaz de 
articular las palabras si las letras eran abultadas. Está redactado en 1808, nada 
más iniciarse la Guerra de la Independencia, para ilustrar a la población del signi-
ficado de la lucha, y de paso explicar las perversidades de Napoleón Bonaparte, 
en contraste con las bondades del rey Fernando VII de Borbón retenido en Balen-
çay, mientras las tropas de Napoleón trataban de someter a la población que se 
había levantado en armas contra el invasor. Dos personajes bastante singulares: 
el primero “un bandido de coronas”, y el segundo, que no se había estrenado aun, 
y que resultó ser un bribón y uno de los reyes más funestos que ha tenido Espa-
ña: los españoles salvaron un reino para él, y después masacró a los salvadores 
en provecho de las oligarquías que no habían hecho nada. 
  

Nos pareció que  podría tener interés como curiosidad y algo más, y por 
eso lo traemos a las páginas de la re vista El Viso Único. Sigue el Catecismo tras-
crito según su original. 
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CATECISMO CIVIL DE ESPAÑA 
EN PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

_______________________  
 

MANDADO IMPRIMIR DE ORDEN  DE LA JUNTA SUPREMA 
 

SEVILLA: POR LA VIUDA DE HIDALGO Y SOBRINO. 1808. 
 
Preg.Preg.Preg.Preg.  ¿Qué sois? 
Resp. Español por la misericordia de Dios. 
P.P.P.P.  ¿Qué quiere decir español? 
R. Hombre nacido en España. 
P.P.P.P.  ¿Quales son sus obligaciones? 
R. Ser Cristiano Católico, obediente a su Rey, y am ante de su 
patria, dando por ella la vida si fuese necesario. 
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P.P.P.P.  Quien es ahora Rey de España? 
R. FERNANDO VII, acreedor a nuestro respeto por sus  virtudes 
y desgracias. 
P.P.P.P.  ¿Quien es enemigo de la España¿ 
R. El pérfido Emperador de los franceses. 
P.P.P.P.  ¿Quales son sus atributos? 
R. La ambición, el despotismo, y el engaño. 
P.P.P.P.  ¿Con que idea ha hecho entrar sus tropas en España ? 
R. Con la de quitarnos toda la familia Real, acabar  con la  
casa de Borbón, y entregar el Reyno a su hermano Jo sef Napo-
león. 
P.P.P.P.  ¿Debemos  oponernos a sus intentos? 
R. Debemos hacerlo hasta derramar la ultima gota de  nuestra 
sangre, haciendo saber a la Europa y al Mundo, el v il proce-
der de este infame. que ha saqueado nuestros Pueblo s y robado 
los vasos sagrados de nuestras Iglesias, profanado los Miste-
rios de nuestra santa Religion, ultrajando a nuestr os Sacer-
dotes, y  quitando la vida a innumerables inocentes . 
P.P.P.P.  ¿Quien son los Franceses? 
R. Los antiguos Cristianos, y los Ateistas modernos . 
P.P.P.P.  ¿Quien los ha conducido a este precipicio? 
R. La falsa filosofía, y el desenfreno de las costu mbres. 
P.P.P.P.  ¿Qual es su carácter? 
R. La ligereza e inconseqüencia. 
P.P.P.P.  ¿Tienen sentimientos de honor? 
R. Los tenían antes, y aun los tienen algunos; pero  están 
oprimidos por el malvado Napoleón y sus  Satélites.  
P.P.P.P.  ¿Ha de tener fin el Imperio de este tirano? 
R. Lo tendrá, u aun está muy próxima su ruina, porq ue los 
hombres de bien de todas las Naciones le detestan y  Dios no 
dexará sin castigo a semejante monstruo. 
P.P.P.P.  ¿Qué pena tiene el español que vende los intereses  de su 
patria? 
R. La de muerte natural para él, y la civil para su s descen-
dientes. 
P.P.P.P. ¿Qué es muerte natural? 
R. La privación de la vida. 
P.P.P.P.  ¿Qué es muerte civil? 
R. La privación de los bienes, y honores que conced e la Na-
ción a los buenos ciudadanos. 
P.P.P.P.  ¿Qué es valor? 
R. Una firmeza de espíritu que dirigida por la razó n, no teme 
los riesgos, y es el preludio de la victoria. 
P.P.P.P.  ¿Y para conseguir esta victoria es necesaria la su bordina-
ción a los Exércitos? 
R. Sin ella todo es perdido. 
P.P.P.P.  ¿A quién debe obedecer el Soldado? 
R. A todos sus Xefes desde el Capitán hasta el Cabo  de Esqua-
dra. 
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P.P.P.P.  ¿A quién debe obedecer el ciudadano? 
R. A los representantes de su Rey, y a los Magistra dos del 
Gobierno. 
P.P.P.P.  ¿Qué personas deben tomar las armas? 
R. Todas las que sean capaces de usarlas a excepció n de aque-
llas a quienes dispensa de ello las leyes. 
P.P.P.P.  ¿Es licito alegar excepciones falsas? 
R. No lo es, y si un delito muy grave. 
P.P.P.P.  ¿Contra quien es este delito? 
R. Contra la Patria a la qual se priva injustamente  de un 
soldado. 
P.P.P.P.  ¿Los Padres, Madres, y Parientes, pueden lícitamen te soli-
citar que sus hijos o parientes sean dispensados de  servir 
alegando excepciones falsas? 
R. No pueden, y si lo hacen son enemigos de la Patr ia. 
P.  ¿Los Magistrados, Curas, Médicos y Cirujanos, pued en auto-
rizar estas falsas excepciones? 
R. No pueden, y si lo hacen son enemigos de la   Pa tria. 
P.P.P.P.  ¿Puede alguna persona protexer estas solicitudes y  o por 
empeños, o por otro medio pretender que se consigan ? 
R. No pueden, y a hacerlo será un delito manifiesto , y enor-
me, contra la Patria. 
P.P.P.P.  ¿Cómo han de ser tratados los prisioneros Francese s? 
R. Con humanidad, y como a desgraciados que la mere cen. 
P.  ¿Cómo han de ser tratados los desertores del Exérc ito  
francés? 
R. Como amigos y aliados que vienen a unirse con no sotros y 
concurrir a nuestra defensa. 
P.P.P.P.  ¿A quien se deben los premios? 
R. A los que se portan con más valor en la Guerra y  son más 
útiles en la Paz, por su talento, aplicación y trab ajo, sean 
de la clase que fueren. 
P.P.P.P.  ¿Quienes son los que solicitan premios antes de ha berlos 
merecido? 
R. Los bribones y los necios. 
P.P.P.P.  ¿A quien se deben los castigos? 
R. A los malos y a los traidores. 
P.P.P.P.  ¿Quien son los malos? 
R. Los que no obedecen las Leyes. 
P.P.P.P.  ¿Quien son los traidores? 
R. Los que venden y abandonan a su Rey y a su Patri a. 
P.P.P.P.  ¿Los que no van a la Guerra que obligación tienen?  
R. Contribuir y ofrecer generosamente para defensa de la Pa-
tria loas bienes que de ella han recibido. 
P.P.P.P.  ¿Y el que no tenga bienes que ha de hacer? 
R. Trabajar cada uno en su oficio y rogar a Dios po r la feli-
cidad de España. 
P.  ¿Y qual es la felicidad de España? 
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R. La seguridad de nuestra santa Religión, de nuest ra Monar-
quía, de nuestras leyes, de nuestros bienes, y de n uestros 
derechos. 
P.  ¿Teníamos esta felicidad antes de la entrada de lo s fran-
ceses? 
R. Nos faltaba en gran parte desde que murió nuestr o amado 
Rey Carlos III, porque su hijo y sucesor Carlos IV,  por su 
natural bondad se dexó cercar de traidores que lo e ngañaron 
freqüentemente. 
P.P.P.P.  ¿Y como recobraremos esta felicidad? 
R. Arrojando los franceses de nuestro territorio, p rocurando 
que venga a España nuestro Rey u Sr. Fernando el Sé ptimo, y 
haciendo leyes fundamentales que no puedan trastorn arse, y 
que sean siempre observadas rigorosamente. 
 

FIN 
 

 
 
 

APOSTILLA FINAL  
 

Esta especie de breviario infantiloide, apropiado para una población adulta, 
pero en estado parbulario, cual corresponde a una España siempre atrasada, 
donde falta el estudio y hasta la instrucción más elemental porque a las fuerzas 
dominantes, realeza, nobleza y clero no le interesa que la gente sepa, porque 
aprendería a discernir por sí misma, sin necesidad de que le digan lo que tiene 
que pensar, con lo que perderían sus privilegios. Algo se ha avanzado desde en-
tonces. Pero como el lastre era (y es) tan grande y tan pesado, nuestros vecinos 
europeos, más ligeros de equipaje, sin ese exceso de peso muerto que lastra, 
avanzaban (y avanzan) más deprisa que nosotros, al fin resultó que nos queda-
mos a una distancia tal, que desde allí nos deben mirar con pena, y hasta con 
desprecio. Porque efectivamente, somos una pena, y lo peor es que lo seguire-
mos siendo.  

 
Arruinadas, por obsoletas, las industrias del botijo y de las panderetas, la 

mayor actividad lucrativa se centra en idear cómo hacerse ricos sin dar golpe en-
gañando a los demás, jalear a los nuestros hagan lo que hagan, y tumbarnos al 
sol en la arena ardiente de la playa, y después quejarnos de que hace un calor 
que no se puede aguantar. 

 
El original de esta reliquia se encuentra en la Biblioteca Nacional y anda 

circulando por la red. Me lo ha enviado una amigo y se incluye en la revista El Vi-
so Único,  porque considero que para bastante gente tendrá cierto interés. 

      
José Muñoz  
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A MANERA DE PROEMIO 

(Luis del Campo) 
 

Estos, quisiera yo fueran mejores 
los que ahora leéis pero es el caso, 
que están a unos centímetros escasos 
mi otros pobres versos anteriores. 
 
No pretendo lisonjas ni loores 
para el humilde hacer de mi Parnaso: 
que sonriáis un poco, así de paso, 
es  mi deseo  leal de mil amores. 
 
Leerlos sin rigor, con  aquiescencia 
y ahora que aún estáis en el proemio 
tratarlos con cortés benevolencia. 
 
Y perdonar a este pobre bohemio 
que os pida esta única  licencia: 
la sonrisa a que aspiro como premio. 
  ____________ 

 

MAZARINO Y EL MENDIGO 
(Luis del Campo) 

 
Del noble purpurado Mazarino 
sucesor de Richelieu ante Luis trece, 
se cuenta por lo raro y peregrino, 
como anécdota que mi atención merece. 
 
Érase un individuo que pedía 
con machaconería e insistencia, 
con gran testarudez y gran porfía 
instando con empeño cada día, 
que el cardenal le concediera audiencia. 
 
En la ilustre cabeza del magnate 
se hizo un plan bien medido: 
dejar sin fuerza, fuera de combate, 
al infeliz y pobre botarate, 
evitando que  hablara demasiado. 
 
El cardenal ministro Mazarino 
le concedió la audiencia y, ya en la sala, 
y con un  gesto astuto arto ladino, 
concedió a aquel mendigo ruin, mezquino, 
decir tan solamente tres palabras. 
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Ya estamos al comienzo de la audiencia, 
mal trajeado, hirsuta la pelambre, 
plantado cara a cara a Su Eminencia, 
y con la hediondez de su presencia  
dice sus tres palabras: “FRÍO Y HAMBRE”. 
 
Queda el ministro serio, consternado 
ante el lacónico e ingenioso plan, 
y en virtud de tal frase y admirado, 
una bolsa de oro le ha entregado, 
diciéndole esta frase: “FUEGO Y PAN”. 
 
Uno y otro salieron bien del paso, 
en silencio y mudez más absolutos, 
pero lo extraño y raro de este caso, 
fue que ocurrió en el tiempo más escaso: 
la audiencia no duró más de un minuto. 
      __________________________ 
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